
u
s
a
 

*No. 2015-09-01-038-P06528 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES AZAR AZAR 

JUAN CARLOS, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE Y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ 

MITE KATHERINE ALEXANDRA.--------- 

CUANTÍA $10,000. cooonoooocnnnaccnnnnicnanano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de septiembre del dos mil quince, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía de SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., por una parte los 

señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, quien declaran 

ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE, quien declaran ser de 

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ¡ingeniero comercial y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; VARAS 

VALDEZ ANDRES ANTONIO, quien declaran ser de 
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estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, los 

señores GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA, quien 

clara ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

ln cionalidad ecuatoriana, de profesión abogada y 

/: o miciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

h P contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruídos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía de 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de esgrituras públicas a su 

digno cargo una por la cual conste la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 

determinan su naturaleza y efectos: «CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO, por sus propios derechos y los que 

representan en las participaciones que tiene en la 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI o 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante 

se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES” y B) Por otra parte los, señores 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA a 
           

   
   

quienes de ahora en adelante se les podrá denomiñ? 

simplemente como “LOS CESIONARIOS”. SAR y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES- 

    

   

  

tienen en la compañía SEGURIDAD PERSONAL 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. En las siguien 

cantidades: El Señor AZAR AZAR JUAN CARLOS, 

suscribió 3.400 participaciones de un dólar tada una y 

ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, suscribió 3.300 participaciones de 

un dólar cada una y ha pagado al cien por tiento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo esto es 

la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO suscribió 3.300 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado al 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

TRECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., fue 
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constituida mediante escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día seis 

de Marzo del año dos mil catorce, ante el Dr. Humberto 

Moya Flores Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil, con fecha veintitrés de mayo del 

      
    

  

   

RS mil catorce en Junta General Extraordinaria 

pnl Y «Celebrada el once de septiembre del dos mil quince en 

2 18 ciudad de Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder 

la totalidad de sus participaciones en la compañia 

¡SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., a favor del cesionario de la siguiente 

forma: Los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.400) TRES MIL CUATROCIENTAS 

participaciones, JIJON LYNCH ' ALEJANDRO JOSE 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.300) TRES MIL TRESCIENTAS 

participaciones, VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (300) TRECIENTAS participaciones. 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO transfieren a 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN (3.000) 

TRES MIL participaciones CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos que 

  

   o 

se genere la celebración del presente documento, así 

como la inscripción correspondiente, serán asumidos 

por LOS  CESIONARIOS.- CLAUSULA * CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, 

declaran que aceptan la presente CESION DE 
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JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil por 
los derechos que represento en mi calidad de Gerente General, de la 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CERTIFICO que 

en la Junta Universal de socios de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. Celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los once días 

del mes de septiembre del año dos mil quince a las trece horas se encontraba 

reunido la totalidad del capital al haber asistido las siguifntes 

personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de los Estage£; nidos 

de América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) ufo 
es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS dólares americ 

lo que le da derecho a tres mil cuatrocientos votos. b) JON/| LYNCH 

ALEJANDRO JOSE por sus propios derechos, propieta/ri 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Améri4e dada una; 

y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir ME [cantidad 

de TRES MIL TRECIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho 

a tres mil trecientos votos. C) VARAS VALDEZ ANDRES ANTONJO por sus 

propios derechos, propietaria de 3.300 participaciones, de u 

los Estados Unidos de América Cada una; y pagada en el cien por ciento 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS dólares 

americanos, (3.300) lo que le da derecho a tres mil trecientos votos; 

conforme lo establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes aceptan 

en unanimidad aprobar la cesión y transferencias del total de las 

participaciones, de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA. Las mismas que se realizaran de la siguiente forma: 1.- 3.400 

(tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientas de propiedad del señor JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las 

que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.300 (tres mil 

trescientas), participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) 

cada una al cesionario GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 3.- 3.300 

(tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de “propiedad del 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientos de propiedad del señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.000. (tres mil), 

participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Es todo lo que puedo indicar 

en honor a la verdad. 

, (A 
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IJQN LYNCH ALEJANDRO JOSE . 
GERENTE GENERAL 

      

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre del año 

dos mil quince a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia 

de las siguientes personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

derechos, propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de 4óS 

Estados Unidos de América cada una; y pagada en el cien por gié 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIE 

dólares americanos, (3.400) lo que le da derecho a tres mil cuatrocieñtos 

votos. b) JJON LYNCH ALEJANDRO JOSE por sus propios dera 

  

   

  

    

    

propietaria de 3.300 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos dg Ya e 
   

  

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, e 

decir la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) to 

que le da derecho a tres mil TRESCIENTOS votos. c) VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO por sus propios derechos, propietaria de 3.300 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho a 

tres mil TRESCIENTOS votos. d) Preside la sesión el señor JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, quien es el Gerente General de la compañía y actúa 

como Secretario AD-HOC el Señor VARAS VALDEZ ANDRES «ANTONIO, 

quien es socio de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que 

proceda a instalar el quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el 

secretario informa que se encuentra presente la totalidad del capital, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente 

punto que constituirá el orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Los socios 

presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto 

a tratarse, el Presidente de la Junta informa a, los presentes que: los 

Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO, le han hecho conocer que han 

recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a las Señoras 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA Los socios luego de deliberar sobre el interés de los Señores, 

por adquirir sus participaciones en la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y 

transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma:



1.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo 

2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

eñor JWJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las qué se la transfieren de la 

S manera: a.- 3,300 (tres mil trescientas), participaciones 

Hen un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 

  

   

   unades decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

seño VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguielhte manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 3,000 (tres mil), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 

resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se 

declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se 

reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada 

para constancia todos los asistentes. > 

   Uhr Unos U 
VALDEZ ANDRES ANTONIO 

Neal 
alli fdos JOSE 

socio Socio



  

BA 
“AZAR AZAR JUAN CARLOS 

soci     / no] 
n , / [ ara 

Melide DN un Vino U 
SIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE — Y, 'ALDEZ ANDRES ANTONI 
CEDENTE CEDENTE 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que 

reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso 

necesario, Guayaquil siendo la 15:00 a los once días del mes de 

Septiembre del año dos mil quince. : * 

la Ulnor Y. 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

SECRETARIO AD-HOC



y REPU 
Y ú eo Dg INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: A. 

     
   

         

Pulpo. o pen 
CÉDULA DE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA AZAR MEJIA EDUARDO GERALA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AZAR AMAT MARIA ELENA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN y pS 

GUAYAQUIL . 
2D14-01-21 lod Jard 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-91-21 MA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL. SECCIONAL 

IDECUOII1DDOS271<<<<<<<<<<<<e<e 

320218M260121ECU<<<<<<<<<<<<ee 

AZARSAZAR<<JUAN<CARLOS<<<<<< se To 

  

Ú REPUBLICA DEL SS 
COMSEJO MACIÓN, cat 

 



  

    

        

   

INSTRUCCIÓN PRorEsión 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Í 1 JON PALACIOS WALTER ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LYNCH FABARA MARIA [CEDES. e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI “8 

GUAYAQUIL e 
2012-12-13 EE gl 
FECHA DE EXPIRACIÓN s 
2024-12-13 pelorectos — Mm De 
CORP. EG. CIVIL DESCUAYAQUIL GENERAL E 

i IDECUOI13624557<<<<<<<<sh<coe 
1 B108B04M24129BECU<<<<<<gke<<es 

Y IJON<LYNCH<<ALEJANDROSJOSE<<| 

  

Ú REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONAMÍEVE cano) 

CIONALES 29-FE8-2014 
021 - 0060 0913824557 y NÚMERO DE CERTIACADO cÉDULA 

JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

  



  

E di 
CÉDUIADE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
VARAS VALDEZ 
ANDRES ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ FECHA DE NACIMIENTO 1981-07-16 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA seo 
ESTADO CMI SOLTERO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVI, 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

no. 091482960-1 

SD 
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   Muelas 1 

FIONA DEL CEDULADO 
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TARQUI 
Par 

A 
GUAYAQUIL 
    

A
N
A
 

  

INSTRUCCIÓN oROFESIÓN 
BACHILLERATO. ESTUDIANTE * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VARAS DIMINICH PEDRO JACINTO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VALDEZ. y COS TEGA Be exención 
GUAYAQUIL la . 

2014-03-24 - 7 E, A tdi 
2026-03-24 FR fra DEL ÉomIEnno 

GENERAL SECCIONAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUO914829601<<<<<<<<<<<<<<< 
810716M260324ECU<<<<<<<<<<<< 

VARAS<VALDEZ<<ANDRES<ANTON 

444 - 0079 0914829601 
NERD DS CERTINCADO cio 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
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191489676-6 

En 
CIUDADANÍA 

ciclón GUTIERREZ MITE 

    

  

SOTELO BOVIEN E 
IRWIN LARRY 

4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 

> ae! 

AB GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 

Matrícula No 2 
Cedula No E 19 
Fecha de inscripción. 
Matricula anterior. DS 
Tipo de sangra An 
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007 - 0178 0914896766 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 

    

SBESIOR ABOGADO 

        

  

GOTIERREZ MURILLO ABÉLINO MARTIN 

  

    
tUDO1LBP6766<< 
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RREZ<MITE<<E 

Este documento es unico exclusivo de su biular y de us: 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

-orsejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 
Públicas y Privadas, reconocer al ilutar de está credencial 

los di ws que le confieren de acuerdo 

Constitución y las Leyos de 1a Republica 

    

    

qe ef Lar 
A ot Lucia Guatardo Covaños



Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 

Sr. 
JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

Ciudad. - " 

De mis consideraciones: 

     

  

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA. En su sesión celebfáee ás 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Is 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los se 

Sociales de la misma. a 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación”=f--==* 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 06 de Marzo del 2014 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, con fecha 23 de Mayo del 2014, de Fojas 268 a 
292, Registro Vigilancia y Seguridad Privada Número 8 y anotada bajo el 
Numero Repertorio 22.576 

Muy atentamente, 

of a á 

ALEXANDER CASAL RAMIREZ 
ETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

     

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No. 091362455-7 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 o 

1 | Due ob roOXyan 

JIJON und ALEJANDRO JOSE 
GERENTE GENERAL y 

   



  

ftegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.579 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:27 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA.,, a 
fayor de ALEJANDRO JOSE JIJON A de fojas 33.237 a 33.239, 

  

    

  

7 j A / / F AS 

E A L A y0. TT RUE 0 / PnN | 

DO 8 Ab, César Moya Daglis 
/ REGISTRADOR MERCÁNTIL 

5 a É DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de agosto de 2015 / ss 

REVISADO PORÉY és 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o c* 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem: 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Je hace bien elo! 

  

   
  

NUMERO RUC: 0992862777001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JIVON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: BERRUZ ROMAN GABRIEL PAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2014 FEC. CONSTITUCION: —. 

FEC. INSCRIPCION: 12/06/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ¿ 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 
ESMERALDAS - LOS RIOS Manzana: 1 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Telefono Trabajo: 045000495 Celular: 0992351050 Email: romo.galindo(Qhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 
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PARTICIPACIONES en los términos que constan 

escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 

Sírvase Señor Notario agregar todas las clausulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura._ Abogado William Fernando Galindo 

Jaramillo.- Registro número cero nueve uno nueve 

nueve nueve dos dos uno.- hasta aquí la minuta.- Es 

    
copia la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

   
lo cual doy fe.- 

ACA _— 
azhr 'AN CARLOS 
1000527-1 

CERT.VOT. N”* 015-0112 

P A 

hal oM 
JIJON L 'H ALEJANDRO JOSE 

C.C. 091362455-7 . 
CERT.VOT. N” 021-0060 

_L ño uo 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
C.C. 091482960-1 
CERT.VOT, N* 444-0079 

  

    

  



    é NDRA 
 C,C. 091489676-6 

| CERT.VOT. N* 007-0178 

EL NOÉARIO 
DR. HUMB FLORES. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

      

    

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TRE FOJAS UTILES, QUE 
E ; 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO/ N 

       GUAYAQUIL, 15 SÉPTIEMBRE DEL 2015
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*No. 2015-09-01-038-P06528 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES AZAR AZAR 

JUAN CARLOS, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE Y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ 

MITE KATHERINE ALEXANDRA.--------- 

CUANTÍA $10,000. cooonoooocnnnaccnnnnicnanano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

- 
S
o
o
 

E
S
 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de septiembre del dos mil quince, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía de SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., por una parte los 

señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, quien declaran 

ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE, quien declaran ser de 

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ¡ingeniero comercial y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; VARAS 

VALDEZ ANDRES ANTONIO, quien declaran ser de 

1 
a



  

    
    

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, los 

señores GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA, quien 

clara ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

ln cionalidad ecuatoriana, de profesión abogada y 

/: o miciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

h P contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruídos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía de 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de esgrituras públicas a su 

digno cargo una por la cual conste la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 

determinan su naturaleza y efectos: «CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO, por sus propios derechos y los que 

representan en las participaciones que tiene en la 

2



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI o 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante 

se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES” y B) Por otra parte los, señores 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA a 
           

   
   

quienes de ahora en adelante se les podrá denomiñ? 

simplemente como “LOS CESIONARIOS”. SAR y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES- 

    

   

  

tienen en la compañía SEGURIDAD PERSONAL 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. En las siguien 

cantidades: El Señor AZAR AZAR JUAN CARLOS, 

suscribió 3.400 participaciones de un dólar tada una y 

ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, suscribió 3.300 participaciones de 

un dólar cada una y ha pagado al cien por tiento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo esto es 

la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO suscribió 3.300 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado al 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

TRECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., fue 

3



constituida mediante escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día seis 

de Marzo del año dos mil catorce, ante el Dr. Humberto 

Moya Flores Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil, con fecha veintitrés de mayo del 

      
    

  

   

RS mil catorce en Junta General Extraordinaria 

pnl Y «Celebrada el once de septiembre del dos mil quince en 

2 18 ciudad de Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder 

la totalidad de sus participaciones en la compañia 

¡SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., a favor del cesionario de la siguiente 

forma: Los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.400) TRES MIL CUATROCIENTAS 

participaciones, JIJON LYNCH ' ALEJANDRO JOSE 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.300) TRES MIL TRESCIENTAS 

participaciones, VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (300) TRECIENTAS participaciones. 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO transfieren a 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN (3.000) 

TRES MIL participaciones CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos que 

  

   o 

se genere la celebración del presente documento, así 

como la inscripción correspondiente, serán asumidos 

por LOS  CESIONARIOS.- CLAUSULA * CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, 

declaran que aceptan la presente CESION DE 

4



JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil por 
los derechos que represento en mi calidad de Gerente General, de la 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CERTIFICO que 

en la Junta Universal de socios de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. Celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los once días 

del mes de septiembre del año dos mil quince a las trece horas se encontraba 

reunido la totalidad del capital al haber asistido las siguifntes 

personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de los Estage£; nidos 

de América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) ufo 
es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS dólares americ 

lo que le da derecho a tres mil cuatrocientos votos. b) JON/| LYNCH 

ALEJANDRO JOSE por sus propios derechos, propieta/ri 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Améri4e dada una; 

y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir ME [cantidad 

de TRES MIL TRECIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho 

a tres mil trecientos votos. C) VARAS VALDEZ ANDRES ANTONJO por sus 

propios derechos, propietaria de 3.300 participaciones, de u 

los Estados Unidos de América Cada una; y pagada en el cien por ciento 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS dólares 

americanos, (3.300) lo que le da derecho a tres mil trecientos votos; 

conforme lo establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes aceptan 

en unanimidad aprobar la cesión y transferencias del total de las 

participaciones, de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA. Las mismas que se realizaran de la siguiente forma: 1.- 3.400 

(tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientas de propiedad del señor JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las 

que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.300 (tres mil 

trescientas), participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) 

cada una al cesionario GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 3.- 3.300 

(tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de “propiedad del 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientos de propiedad del señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.000. (tres mil), 

participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Es todo lo que puedo indicar 

en honor a la verdad. 

, (A 
es qa s 

IJQN LYNCH ALEJANDRO JOSE . 
GERENTE GENERAL 

      

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre del año 

dos mil quince a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia 

de las siguientes personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

derechos, propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de 4óS 

Estados Unidos de América cada una; y pagada en el cien por gié 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIE 

dólares americanos, (3.400) lo que le da derecho a tres mil cuatrocieñtos 

votos. b) JJON LYNCH ALEJANDRO JOSE por sus propios dera 

  

   

  

    

    

propietaria de 3.300 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos dg Ya e 
   

  

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, e 

decir la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) to 

que le da derecho a tres mil TRESCIENTOS votos. c) VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO por sus propios derechos, propietaria de 3.300 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho a 

tres mil TRESCIENTOS votos. d) Preside la sesión el señor JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, quien es el Gerente General de la compañía y actúa 

como Secretario AD-HOC el Señor VARAS VALDEZ ANDRES «ANTONIO, 

quien es socio de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que 

proceda a instalar el quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el 

secretario informa que se encuentra presente la totalidad del capital, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente 

punto que constituirá el orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Los socios 

presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto 

a tratarse, el Presidente de la Junta informa a, los presentes que: los 

Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO, le han hecho conocer que han 

recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a las Señoras 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA Los socios luego de deliberar sobre el interés de los Señores, 

por adquirir sus participaciones en la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y 

transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma:



1.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo 

2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

eñor JWJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las qué se la transfieren de la 

S manera: a.- 3,300 (tres mil trescientas), participaciones 

Hen un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 

  

   

   unades decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

seño VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguielhte manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 3,000 (tres mil), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 

resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se 

declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se 

reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada 

para constancia todos los asistentes. > 

   Uhr Unos U 
VALDEZ ANDRES ANTONIO 

Neal 
alli fdos JOSE 

socio Socio



  

BA 
“AZAR AZAR JUAN CARLOS 

soci     / no] 
n , / [ ara 

Melide DN un Vino U 
SIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE — Y, 'ALDEZ ANDRES ANTONI 
CEDENTE CEDENTE 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que 

reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso 

necesario, Guayaquil siendo la 15:00 a los once días del mes de 

Septiembre del año dos mil quince. : * 

la Ulnor Y. 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

SECRETARIO AD-HOC



y REPU 
Y ú eo Dg INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: A. 

     
   

         

Pulpo. o pen 
CÉDULA DE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA AZAR MEJIA EDUARDO GERALA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AZAR AMAT MARIA ELENA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN y pS 

GUAYAQUIL . 
2D14-01-21 lod Jard 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-91-21 MA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL. SECCIONAL 

IDECUOII1DDOS271<<<<<<<<<<<<e<e 

320218M260121ECU<<<<<<<<<<<<ee 

AZARSAZAR<<JUAN<CARLOS<<<<<< se To 

  

Ú REPUBLICA DEL SS 
COMSEJO MACIÓN, cat 

 



  

    

        

   

INSTRUCCIÓN PRorEsión 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Í 1 JON PALACIOS WALTER ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LYNCH FABARA MARIA [CEDES. e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI “8 

GUAYAQUIL e 
2012-12-13 EE gl 
FECHA DE EXPIRACIÓN s 
2024-12-13 pelorectos — Mm De 
CORP. EG. CIVIL DESCUAYAQUIL GENERAL E 

i IDECUOI13624557<<<<<<<<sh<coe 
1 B108B04M24129BECU<<<<<<gke<<es 

Y IJON<LYNCH<<ALEJANDROSJOSE<<| 

  

Ú REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONAMÍEVE cano) 

CIONALES 29-FE8-2014 
021 - 0060 0913824557 y NÚMERO DE CERTIACADO cÉDULA 

JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

  



  

E di 
CÉDUIADE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
VARAS VALDEZ 
ANDRES ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ FECHA DE NACIMIENTO 1981-07-16 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA seo 
ESTADO CMI SOLTERO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVI, 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

no. 091482960-1 

SD 
a 

   Muelas 1 

FIONA DEL CEDULADO 
A 

  

TARQUI 
Par 

A 
GUAYAQUIL 
    

A
N
A
 

  

INSTRUCCIÓN oROFESIÓN 
BACHILLERATO. ESTUDIANTE * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VARAS DIMINICH PEDRO JACINTO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VALDEZ. y COS TEGA Be exención 
GUAYAQUIL la . 

2014-03-24 - 7 E, A tdi 
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Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 

Sr. 
JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

Ciudad. - " 

De mis consideraciones: 

     

  

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA. En su sesión celebfáee ás 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Is 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los se 

Sociales de la misma. a 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación”=f--==* 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 06 de Marzo del 2014 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, con fecha 23 de Mayo del 2014, de Fojas 268 a 
292, Registro Vigilancia y Seguridad Privada Número 8 y anotada bajo el 
Numero Repertorio 22.576 

Muy atentamente, 

of a á 

ALEXANDER CASAL RAMIREZ 
ETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

     

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No. 091362455-7 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 o 

1 | Due ob roOXyan 

JIJON und ALEJANDRO JOSE 
GERENTE GENERAL y 

   



  

ftegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.579 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:27 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA.,, a 
fayor de ALEJANDRO JOSE JIJON A de fojas 33.237 a 33.239, 
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DO 8 Ab, César Moya Daglis 
/ REGISTRADOR MERCÁNTIL 

5 a É DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de agosto de 2015 / ss 

REVISADO PORÉY és 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o c* 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem: 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Je hace bien elo! 

  

   
  

NUMERO RUC: 0992862777001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JIVON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: BERRUZ ROMAN GABRIEL PAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2014 FEC. CONSTITUCION: —. 

FEC. INSCRIPCION: 12/06/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ¿ 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 
ESMERALDAS - LOS RIOS Manzana: 1 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Telefono Trabajo: 045000495 Celular: 0992351050 Email: romo.galindo(Qhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 
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PARTICIPACIONES en los términos que constan 

escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 

Sírvase Señor Notario agregar todas las clausulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura._ Abogado William Fernando Galindo 

Jaramillo.- Registro número cero nueve uno nueve 

nueve nueve dos dos uno.- hasta aquí la minuta.- Es 

    
copia la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

   
lo cual doy fe.- 

ACA _— 
azhr 'AN CARLOS 
1000527-1 

CERT.VOT. N”* 015-0112 

P A 

hal oM 
JIJON L 'H ALEJANDRO JOSE 

C.C. 091362455-7 . 
CERT.VOT. N” 021-0060 

_L ño uo 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
C.C. 091482960-1 
CERT.VOT, N* 444-0079 

  

    

  



    é NDRA 
 C,C. 091489676-6 

| CERT.VOT. N* 007-0178 

EL NOÉARIO 
DR. HUMB FLORES. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

      

    

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TRE FOJAS UTILES, QUE 
E ; 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO/ N 

       GUAYAQUIL, 15 SÉPTIEMBRE DEL 2015
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*No. 2015-09-01-038-P06528 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES AZAR AZAR 

JUAN CARLOS, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE Y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ 

MITE KATHERINE ALEXANDRA.--------- 

CUANTÍA $10,000. cooonoooocnnnaccnnnnicnanano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

- 
S
o
o
 

E
S
 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de septiembre del dos mil quince, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía de SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., por una parte los 

señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, quien declaran 

ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE, quien declaran ser de 

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ¡ingeniero comercial y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; VARAS 

VALDEZ ANDRES ANTONIO, quien declaran ser de 

1 
a



  

    
    

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, los 

señores GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA, quien 

clara ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

ln cionalidad ecuatoriana, de profesión abogada y 

/: o miciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

h P contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruídos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía de 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de esgrituras públicas a su 

digno cargo una por la cual conste la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 

determinan su naturaleza y efectos: «CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO, por sus propios derechos y los que 

representan en las participaciones que tiene en la 

2



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI o 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante 

se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES” y B) Por otra parte los, señores 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA a 
           

   
   

quienes de ahora en adelante se les podrá denomiñ? 

simplemente como “LOS CESIONARIOS”. SAR y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES- 

    

   

  

tienen en la compañía SEGURIDAD PERSONAL 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. En las siguien 

cantidades: El Señor AZAR AZAR JUAN CARLOS, 

suscribió 3.400 participaciones de un dólar tada una y 

ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, suscribió 3.300 participaciones de 

un dólar cada una y ha pagado al cien por tiento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo esto es 

la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO suscribió 3.300 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado al 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

TRECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., fue 

3



constituida mediante escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día seis 

de Marzo del año dos mil catorce, ante el Dr. Humberto 

Moya Flores Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil, con fecha veintitrés de mayo del 

      
    

  

   

RS mil catorce en Junta General Extraordinaria 

pnl Y «Celebrada el once de septiembre del dos mil quince en 

2 18 ciudad de Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder 

la totalidad de sus participaciones en la compañia 

¡SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., a favor del cesionario de la siguiente 

forma: Los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.400) TRES MIL CUATROCIENTAS 

participaciones, JIJON LYNCH ' ALEJANDRO JOSE 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.300) TRES MIL TRESCIENTAS 

participaciones, VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (300) TRECIENTAS participaciones. 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO transfieren a 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN (3.000) 

TRES MIL participaciones CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos que 

  

   o 

se genere la celebración del presente documento, así 

como la inscripción correspondiente, serán asumidos 

por LOS  CESIONARIOS.- CLAUSULA * CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, 

declaran que aceptan la presente CESION DE 

4



JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil por 
los derechos que represento en mi calidad de Gerente General, de la 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CERTIFICO que 

en la Junta Universal de socios de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. Celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los once días 

del mes de septiembre del año dos mil quince a las trece horas se encontraba 

reunido la totalidad del capital al haber asistido las siguifntes 

personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de los Estage£; nidos 

de América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) ufo 
es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS dólares americ 

lo que le da derecho a tres mil cuatrocientos votos. b) JON/| LYNCH 

ALEJANDRO JOSE por sus propios derechos, propieta/ri 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Améri4e dada una; 

y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir ME [cantidad 

de TRES MIL TRECIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho 

a tres mil trecientos votos. C) VARAS VALDEZ ANDRES ANTONJO por sus 

propios derechos, propietaria de 3.300 participaciones, de u 

los Estados Unidos de América Cada una; y pagada en el cien por ciento 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS dólares 

americanos, (3.300) lo que le da derecho a tres mil trecientos votos; 

conforme lo establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes aceptan 

en unanimidad aprobar la cesión y transferencias del total de las 

participaciones, de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA. Las mismas que se realizaran de la siguiente forma: 1.- 3.400 

(tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientas de propiedad del señor JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las 

que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.300 (tres mil 

trescientas), participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) 

cada una al cesionario GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 3.- 3.300 

(tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de “propiedad del 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientos de propiedad del señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.000. (tres mil), 

participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Es todo lo que puedo indicar 

en honor a la verdad. 

, (A 
es qa s 

IJQN LYNCH ALEJANDRO JOSE . 
GERENTE GENERAL 

      

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre del año 

dos mil quince a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia 

de las siguientes personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

derechos, propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de 4óS 

Estados Unidos de América cada una; y pagada en el cien por gié 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIE 

dólares americanos, (3.400) lo que le da derecho a tres mil cuatrocieñtos 

votos. b) JJON LYNCH ALEJANDRO JOSE por sus propios dera 

  

   

  

    

    

propietaria de 3.300 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos dg Ya e 
   

  

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, e 

decir la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) to 

que le da derecho a tres mil TRESCIENTOS votos. c) VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO por sus propios derechos, propietaria de 3.300 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho a 

tres mil TRESCIENTOS votos. d) Preside la sesión el señor JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, quien es el Gerente General de la compañía y actúa 

como Secretario AD-HOC el Señor VARAS VALDEZ ANDRES «ANTONIO, 

quien es socio de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que 

proceda a instalar el quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el 

secretario informa que se encuentra presente la totalidad del capital, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente 

punto que constituirá el orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Los socios 

presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto 

a tratarse, el Presidente de la Junta informa a, los presentes que: los 

Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO, le han hecho conocer que han 

recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a las Señoras 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA Los socios luego de deliberar sobre el interés de los Señores, 

por adquirir sus participaciones en la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y 

transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma:



1.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo 

2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

eñor JWJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las qué se la transfieren de la 

S manera: a.- 3,300 (tres mil trescientas), participaciones 

Hen un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 

  

   

   unades decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

seño VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguielhte manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 3,000 (tres mil), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 

resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se 

declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se 

reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada 

para constancia todos los asistentes. > 

   Uhr Unos U 
VALDEZ ANDRES ANTONIO 

Neal 
alli fdos JOSE 

socio Socio



  

BA 
“AZAR AZAR JUAN CARLOS 

soci     / no] 
n , / [ ara 

Melide DN un Vino U 
SIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE — Y, 'ALDEZ ANDRES ANTONI 
CEDENTE CEDENTE 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que 

reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso 

necesario, Guayaquil siendo la 15:00 a los once días del mes de 

Septiembre del año dos mil quince. : * 

la Ulnor Y. 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

SECRETARIO AD-HOC
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Este documento es unico exclusivo de su biular y de us: 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 
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A ot Lucia Guatardo Covaños



Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 

Sr. 
JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

Ciudad. - " 

De mis consideraciones: 

     

  

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA. En su sesión celebfáee ás 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Is 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los se 

Sociales de la misma. a 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación”=f--==* 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 06 de Marzo del 2014 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, con fecha 23 de Mayo del 2014, de Fojas 268 a 
292, Registro Vigilancia y Seguridad Privada Número 8 y anotada bajo el 
Numero Repertorio 22.576 

Muy atentamente, 

of a á 

ALEXANDER CASAL RAMIREZ 
ETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

     

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No. 091362455-7 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 o 

1 | Due ob roOXyan 

JIJON und ALEJANDRO JOSE 
GERENTE GENERAL y 

   



  

ftegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.579 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:27 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA.,, a 
fayor de ALEJANDRO JOSE JIJON A de fojas 33.237 a 33.239, 

  

    

  

7 j A / / F AS 

E A L A y0. TT RUE 0 / PnN | 

DO 8 Ab, César Moya Daglis 
/ REGISTRADOR MERCÁNTIL 

5 a É DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de agosto de 2015 / ss 

REVISADO PORÉY és 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o c* 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem: 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Je hace bien elo! 

  

   
  

NUMERO RUC: 0992862777001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JIVON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: BERRUZ ROMAN GABRIEL PAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2014 FEC. CONSTITUCION: —. 

FEC. INSCRIPCION: 12/06/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ¿ 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 
ESMERALDAS - LOS RIOS Manzana: 1 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Telefono Trabajo: 045000495 Celular: 0992351050 Email: romo.galindo(Qhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«de hace bien el pois! 

NUMERO RUC: 0992862777001 . 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 12/08/2014 
s FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

     DIRECCIÓN 

rovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 

“ESMERALDAX - LOS RIOS Referencia: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Manzana: 1 Telefono Trabajo: 
045000495 Celfijar: 0992351050 Email: romo.galindoGhotmail.com . 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGGO21013 Lugar de emisión: GUAYAQUIJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 

Página 2 de 2 .



  

  

PARTICIPACIONES en los términos que constan 

escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 

Sírvase Señor Notario agregar todas las clausulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura._ Abogado William Fernando Galindo 

Jaramillo.- Registro número cero nueve uno nueve 

nueve nueve dos dos uno.- hasta aquí la minuta.- Es 

    
copia la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

   
lo cual doy fe.- 

ACA _— 
azhr 'AN CARLOS 
1000527-1 

CERT.VOT. N”* 015-0112 

P A 

hal oM 
JIJON L 'H ALEJANDRO JOSE 

C.C. 091362455-7 . 
CERT.VOT. N” 021-0060 

_L ño uo 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
C.C. 091482960-1 
CERT.VOT, N* 444-0079 

  

    

  



    é NDRA 
 C,C. 091489676-6 

| CERT.VOT. N* 007-0178 

EL NOÉARIO 
DR. HUMB FLORES. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

      

    

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TRE FOJAS UTILES, QUE 
E ; 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO/ N 

       GUAYAQUIL, 15 SÉPTIEMBRE DEL 2015
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*No. 2015-09-01-038-P06528 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES AZAR AZAR 

JUAN CARLOS, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE Y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ 

MITE KATHERINE ALEXANDRA.--------- 

CUANTÍA $10,000. cooonoooocnnnaccnnnnicnanano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

- 
S
o
o
 

E
S
 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los quince días del 

mes de septiembre del dos mil quince, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

de la compañía de SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., por una parte los 

señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, quien declaran 

ser de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE, quien declaran ser de 

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ¡ingeniero comercial y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; VARAS 

VALDEZ ANDRES ANTONIO, quien declaran ser de 

1 
a



  

    
    

estado civil soltero, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, los 

señores GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA, quien 

clara ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

ln cionalidad ecuatoriana, de profesión abogada y 

/: o miciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

h P contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruídos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía de 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de esgrituras públicas a su 

digno cargo una por la cual conste la presente CESION 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas que 

determinan su naturaleza y efectos: «CLÁUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen a la 

celebración de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES las siguientes personas A) Por una 

parte los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON 

LYNCH ALEJANDRO JOSE y VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO, por sus propios derechos y los que 

representan en las participaciones que tiene en la 

2



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI o 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA., a quien de ahora en adelante 

se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES” y B) Por otra parte los, señores 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN, 

GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA a 
           

   
   

quienes de ahora en adelante se les podrá denomiñ? 

simplemente como “LOS CESIONARIOS”. SAR y 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES- 

    

   

  

tienen en la compañía SEGURIDAD PERSONAL 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. En las siguien 

cantidades: El Señor AZAR AZAR JUAN CARLOS, 

suscribió 3.400 participaciones de un dólar tada una y 

ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, suscribió 3.300 participaciones de 

un dólar cada una y ha pagado al cien por tiento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo esto es 

la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO suscribió 3.300 

participaciones de un dólar cada una y ha pagado al 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

TRECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., fue 

3



constituida mediante escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día seis 

de Marzo del año dos mil catorce, ante el Dr. Humberto 

Moya Flores Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil, con fecha veintitrés de mayo del 

      
    

  

   

RS mil catorce en Junta General Extraordinaria 

pnl Y «Celebrada el once de septiembre del dos mil quince en 

2 18 ciudad de Guayaquil LOS CEDENTES resuelve ceder 

la totalidad de sus participaciones en la compañia 

¡SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA., a favor del cesionario de la siguiente 

forma: Los Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.400) TRES MIL CUATROCIENTAS 

participaciones, JIJON LYNCH ' ALEJANDRO JOSE 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (3.300) TRES MIL TRESCIENTAS 

participaciones, VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

transfieren a GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA (300) TRECIENTAS participaciones. 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO transfieren a 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN (3.000) 

TRES MIL participaciones CLAUSULA TERCERA: 

IMPUESTOS Y GASTOS.- Los impuestos y gastos que 

  

   o 

se genere la celebración del presente documento, así 

como la inscripción correspondiente, serán asumidos 

por LOS  CESIONARIOS.- CLAUSULA * CUARTA: 

ACEPTACION.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS, 

declaran que aceptan la presente CESION DE 

4



JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil por 
los derechos que represento en mi calidad de Gerente General, de la 

compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CERTIFICO que 

en la Junta Universal de socios de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA 

SEGURPERS CIA. LTDA. Celebrada en la ciudad de Guayaquil, a los once días 

del mes de septiembre del año dos mil quince a las trece horas se encontraba 

reunido la totalidad del capital al haber asistido las siguifntes 

personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de los Estage£; nidos 

de América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) ufo 
es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS dólares americ 

lo que le da derecho a tres mil cuatrocientos votos. b) JON/| LYNCH 

ALEJANDRO JOSE por sus propios derechos, propieta/ri 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Améri4e dada una; 

y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir ME [cantidad 

de TRES MIL TRECIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho 

a tres mil trecientos votos. C) VARAS VALDEZ ANDRES ANTONJO por sus 

propios derechos, propietaria de 3.300 participaciones, de u 

los Estados Unidos de América Cada una; y pagada en el cien por ciento 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL TRECIENTOS dólares 

americanos, (3.300) lo que le da derecho a tres mil trecientos votos; 

conforme lo establece el art. 113 de la ley de compañías, quienes aceptan 

en unanimidad aprobar la cesión y transferencias del total de las 

participaciones, de la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS 

CIA. LTDA. Las mismas que se realizaran de la siguiente forma: 1.- 3.400 

(tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas 

en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientas de propiedad del señor JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las 

que se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.300 (tres mil 

trescientas), participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) 

cada una al cesionario GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 3.- 3.300 

(tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, 

es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de “propiedad del 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA 4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones 

de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil 

trescientos de propiedad del señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que 

se la transfieren de la siguiente manera: a.- 3.000. (tres mil), 

participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Es todo lo que puedo indicar 

en honor a la verdad. 

, (A 
es qa s 

IJQN LYNCH ALEJANDRO JOSE . 
GERENTE GENERAL 

      

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Septiembre del año 

dos mil quince a las trece horas la Compañía. SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Ubicada en Guayaquil, con la asistencia 

de las siguientes personas: a) AZAR AZAR JUAN CARLOS por sus propios 

derechos, propietarios de 3.400 participaciones, de un dólar de 4óS 

Estados Unidos de América cada una; y pagada en el cien por gié 

(100%) de su valor, es decir la cantidad de TRES MIL CUATROCIE 

dólares americanos, (3.400) lo que le da derecho a tres mil cuatrocieñtos 

votos. b) JJON LYNCH ALEJANDRO JOSE por sus propios dera 

  

   

  

    

    

propietaria de 3.300 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos dg Ya e 
   

  

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, e 

decir la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) to 

que le da derecho a tres mil TRESCIENTOS votos. c) VARAS VALDEZ 

ANDRES ANTONIO por sus propios derechos, propietaria de 3.300 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS dólares americanos, (3.300) lo que le da derecho a 

tres mil TRESCIENTOS votos. d) Preside la sesión el señor JIJON LYNCH 

ALEJANDRO JOSE, quien es el Gerente General de la compañía y actúa 

como Secretario AD-HOC el Señor VARAS VALDEZ ANDRES «ANTONIO, 

quien es socio de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que 

proceda a instalar el quorum reglamentario y una vez que ha procedido, el 

secretario informa que se encuentra presente la totalidad del capital, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente 

punto que constituirá el orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: 

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Los socios 

presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto 

a tratarse, el Presidente de la Junta informa a, los presentes que: los 

Señores AZAR AZAR JUAN CARLOS, JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE y 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO, le han hecho conocer que han 

recibido la oferta de ceder y transferir sus participaciones a las Señoras 

GUTIERREZ MURILLO ABELINO MARTIN Y GUTIERREZ MITE KATHERINE 

ALEXANDRA Los socios luego de deliberar sobre el interés de los Señores, 

por adquirir sus participaciones en la compañía SEGURIDAD PERSONAL Y 

PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y 

transferir la totalidad de sus participaciones de la siguiente forma:



1.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.400) tres mil cuatrocientos de propiedad al 

señor AZAR AZAR JUAN CARLOS las que se la transfieren de la siguiente 

manera: a.- 3.400 (tres mil cuatrocientas), participaciones valoradas en 

un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo 

2.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

eñor JWJON LYNCH ALEJANDRO JOSE las qué se la transfieren de la 

S manera: a.- 3,300 (tres mil trescientas), participaciones 

Hen un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 

  

   

   unades decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

seño VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguielhte manera: a.- 300 (trescientas), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MITE 

KATHERINE ALEXANDRA el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

4.- 3.300 (tres mil trescientas), participaciones de un dólar (1,00) cada 

una, es decir la cantidad de (3.300) tres mil trescientos de propiedad al 

señor VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO las que se la transfieren de la 

siguiente manera: a.- 3,000 (tres mil), participaciones valoradas en un 

dólar Americano (1,00) cada una al cesionario GUTIERREZ MURILLO 

ABELINO MARTIN el cual hace la entrega de la misma cantidad en 

efectivo. 

Los socios luego de deliberar lo planteado en la Junta Universal de Socios, 

resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro asunto que tratar se 

declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se 

reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada 

para constancia todos los asistentes. > 

   Uhr Unos U 
VALDEZ ANDRES ANTONIO 

Neal 
alli fdos JOSE 

socio Socio



  

BA 
“AZAR AZAR JUAN CARLOS 

soci     / no] 
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Melide DN un Vino U 
SIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE — Y, 'ALDEZ ANDRES ANTONI 
CEDENTE CEDENTE 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que 

reposa en el archivo de la Compañía, al cual me remitiré en caso 

necesario, Guayaquil siendo la 15:00 a los once días del mes de 

Septiembre del año dos mil quince. : * 

la Ulnor Y. 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 

SECRETARIO AD-HOC
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Pulpo. o pen 
CÉDULA DE APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA AZAR MEJIA EDUARDO GERALA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AZAR AMAT MARIA ELENA . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN y pS 

GUAYAQUIL . 
2D14-01-21 lod Jard 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-91-21 MA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL. SECCIONAL 
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INSTRUCCIÓN PRorEsión 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Í 1 JON PALACIOS WALTER ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LYNCH FABARA MARIA [CEDES. e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI “8 

GUAYAQUIL e 
2012-12-13 EE gl 
FECHA DE EXPIRACIÓN s 
2024-12-13 pelorectos — Mm De 
CORP. EG. CIVIL DESCUAYAQUIL GENERAL E 

i IDECUOI13624557<<<<<<<<sh<coe 
1 B108B04M24129BECU<<<<<<gke<<es 
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Ú REPÚBLICA DEL = 
CONSEJO NACIONAMÍEVE cano) 

CIONALES 29-FE8-2014 
021 - 0060 0913824557 y NÚMERO DE CERTIACADO cÉDULA 

JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

  



  

E di 
CÉDUIADE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
VARAS VALDEZ 
ANDRES ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ FECHA DE NACIMIENTO 1981-07-16 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA seo 
ESTADO CMI SOLTERO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVI, 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

no. 091482960-1 
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INSTRUCCIÓN oROFESIÓN 
BACHILLERATO. ESTUDIANTE * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VARAS DIMINICH PEDRO JACINTO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VALDEZ. y COS TEGA Be exención 
GUAYAQUIL la . 

2014-03-24 - 7 E, A tdi 
2026-03-24 FR fra DEL ÉomIEnno 

GENERAL SECCIONAL CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUO914829601<<<<<<<<<<<<<<< 
810716M260324ECU<<<<<<<<<<<< 

VARAS<VALDEZ<<ANDRES<ANTON 

444 - 0079 0914829601 
NERD DS CERTINCADO cio 

VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
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ciclón GUTIERREZ MITE 

    

  

SOTELO BOVIEN E 
IRWIN LARRY 

4 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
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AB GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 
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Cedula No E 19 
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GUTIERREZ MITE KATHERINE ALEXANDRA 
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GOTIERREZ MURILLO ABÉLINO MARTIN 
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Este documento es unico exclusivo de su biular y de us: 
PERSONAL e INTRANSFERIBLE 

-orsejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 
Públicas y Privadas, reconocer al ilutar de está credencial 

los di ws que le confieren de acuerdo 

Constitución y las Leyos de 1a Republica 
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A ot Lucia Guatardo Covaños



Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 

Sr. 
JIJON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

Ciudad. - " 

De mis consideraciones: 

     

  

SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA. En su sesión celebfáee ás 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Is 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los se 

Sociales de la misma. a 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación”=f--==* 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
Flores, el 06 de Marzo del 2014 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, con fecha 23 de Mayo del 2014, de Fojas 268 a 
292, Registro Vigilancia y Seguridad Privada Número 8 y anotada bajo el 
Numero Repertorio 22.576 

Muy atentamente, 

of a á 

ALEXANDER CASAL RAMIREZ 
ETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

     

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD 

PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No. 091362455-7 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2015 o 

1 | Due ob roOXyan 

JIJON und ALEJANDRO JOSE 
GERENTE GENERAL y 

   



  

ftegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.579 
FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14:27 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA, LTDA.,, a 
fayor de ALEJANDRO JOSE JIJON A de fojas 33.237 a 33.239, 

  

    

  

7 j A / / F AS 

E A L A y0. TT RUE 0 / PnN | 

DO 8 Ab, César Moya Daglis 
/ REGISTRADOR MERCÁNTIL 

5 a É DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de agosto de 2015 / ss 

REVISADO PORÉY és 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o c* 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistem: 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
Je hace bien elo! 

  

   
  

NUMERO RUC: 0992862777001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JIVON LYNCH ALEJANDRO JOSE 

CONTADOR: BERRUZ ROMAN GABRIEL PAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2014 FEC. CONSTITUCION: —. 

FEC. INSCRIPCION: 12/06/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ¿ 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 
ESMERALDAS - LOS RIOS Manzana: 1 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Telefono Trabajo: 045000495 Celular: 0992351050 Email: romo.galindo(Qhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV, FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«de hace bien el pois! 

NUMERO RUC: 0992862777001 . 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PERSONAL Y PRIVADA SEGURPERS CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 12/08/2014 
s FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

     DIRECCIÓN 

rovincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: LUQUE Número: 1803 Intersección: 

“ESMERALDAX - LOS RIOS Referencia: ADOS CUADRAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Manzana: 1 Telefono Trabajo: 
045000495 Celfijar: 0992351050 Email: romo.galindoGhotmail.com . 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JIGGO21013 Lugar de emisión: GUAYAQUIJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 14/09/2015 14:20:51 

Página 2 de 2 .



  

  

PARTICIPACIONES en los términos que constan 

escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 

Sírvase Señor Notario agregar todas las clausulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura._ Abogado William Fernando Galindo 

Jaramillo.- Registro número cero nueve uno nueve 

nueve nueve dos dos uno.- hasta aquí la minuta.- Es 

    
copia la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

   
lo cual doy fe.- 

ACA _— 
azhr 'AN CARLOS 
1000527-1 

CERT.VOT. N”* 015-0112 

P A 

hal oM 
JIJON L 'H ALEJANDRO JOSE 

C.C. 091362455-7 . 
CERT.VOT. N” 021-0060 

_L ño uo 
VARAS VALDEZ ANDRES ANTONIO 
C.C. 091482960-1 
CERT.VOT, N* 444-0079 

  

    

  



    é NDRA 
 C,C. 091489676-6 

| CERT.VOT. N* 007-0178 

EL NOÉARIO 
DR. HUMB FLORES. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE 

      

    

ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TRE FOJAS UTILES, QUE 
E ; 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO/ N 

       GUAYAQUIL, 15 SÉPTIEMBRE DEL 2015



 


